
    
 Ante la continuada subida del paro en Canarias 

Intersindical Canaria llama a la Huelga General 

 
  

Los datos, recién publicados, de la situación de las afiliaciones a la 
seguridad social del mes de abril colocan, una vez más, al Archipiélago a la 
subida del desempleo mientras la media del Estado Español el mismo desciende; 
es inadmisible que, mientras en muchas comunidades autónomas el paro ha 
disminuido, Canarias se sitúa a la cabeza del Estado Español con un 27,68% de 
desempleo; lo que implica  más de 7 puntos porcentuales por encima del 
promedio estatal.  En el mes de abril, Canarias lidera la subida del paro con un 
aumento del 1,72% y 4.508 nuevos desempleados.    

Mientras en el archipiélago 266.042 personas no tienen empleo, según 
datos de paro registrado del INEM  (302.000 según la EPA), las autoridades 
del gobierno de Canarias se sientan a esperar y tienen la desvergüenza de 
sugerir, por ejemplo, que las inversiones de la RIC se hagan fuera del territorio 
canario siendo que estas, en teoría, deberían vincularse a la creación de empleo 
estable y de calidad en Canarias.  

Los datos evidencian que, en nuestras islas, se vive una situación de 
emergencia absoluta para la mayoría social. Canarias avanza hacia una auténtica 
quiebra social, una fractura que está pagando a un alto precio nuestra clase 
trabajadora y nuestro pueblo. 

Las instituciones políticas, canarias y españolas, se han mostrado 
incapaces de ofrecer alternativas a esta situación más allá de la reforma 
laboral, con el abaratamiento del despido como eje central, y ésta no es una 
alternativa. Manifiestan un absoluto desinterés por el drama que, día a día, 
soportan las familias canarias. 

Desde Intersindical Canaria denunciar la irresponsabilidad de los 
sindicatos CCOO y UGT que plantean seguir esperando a que se destruyan,  al 
menos, 50.000 empleos más para comenzar a movilizarse. Desde nuestra 
organización consideramos que es necesario la convocatoria urgente de una 
Huelga General. 

Ante esta perspectiva lo único que nos queda, como sindicato 
consecuente con la defensa de los intereses de la clase trabajadora canaria, es 
hacer un llamado inmediato a la “Huelga General” en todo el territorio canario 
como respuesta legítima de las trabajadoras y trabajadores ante esta situación 
que  condena a la exclusión y precariedad a gran parte de la población canaria.  
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